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Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad contra riesgos mecánicos,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores. se ha dietado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad marca «Garmaryga»,
modelo 1.002, de clase 1, fabricada y presentada por la Empresa
«Garmaryga, Sociedad Limitada»-, con domicilio en Quel (La Rioja),
carretera Amedo, sin número, como calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos, de clase 1, grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos modelo, marca, clase
y grado Uevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y, de no ser ello posible, un seno adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia. con la siguiente
inscripción: «M. T. Homol. 2.837~27-4-89. Bota de seguridad contra
riesgos mecánicos. Case 1. Grado AA.

Lo que se hace público para ~nera1 conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT·5 de calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos, aprobada por Resolución de 3l de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrero),

Madrid, 27 de abril de 1989.-EI Director general, Carlos Navarro
López,
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14241 RESOLUClON de 27 de abril de 1989. de la Dirección
General de Trabajo, por /a que se homologa con el número
2837 la bota de seguridad contra riesgos mecánicos. marca
«Garmaryga». modelo 1.002, de e/ase ¡.fabricada y presen·
lada por la Empresa «Garmaryga, Sociedad Limitadt1», de
Quel (La Rloja).
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